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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA FACULTAD DE 
FARMACIA, CELEBRADA EL DÍA 7 DE FEBRERO DE 2022 

La Comisión Permanente de la Junta de la Facultad de Farmacia, celebra una sesión 
ordinaria en la sala de Juntas, el 7 de febrero de 2022, bajo la Presidencia de la Ilma. Sra. Decana, 
Profa. Dra. Dña. Irene Iglesias Peinado y actúa como Secretario el Prof. Dr. D. Jesús Román 
Zaragoza. Asisten a la reunión los miembros que se indican a continuación: 

ASISTENTES 

Profa. Dra. Dña. Irene Iglesias Peinado 
Prof. Dr. D. Jesús Román Zaragoza 
Prof. Dr. D. Damián Córdoba Díaz 
D. Pablo García Rubio 
Prof. Dr. D. Juan Francisco González Matilla 
Profa. Dra. Dña. Dolores Remedios Serrano López 
Dña. Silvia Caballero Gago 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Comisión permanente celebrada
el pasado día 24 de enero de 2022.

2. Informe y aprobación de plazas de nuevo ingreso para el curso 2022/2023 en
Grado, Doble Grado, Doctorado y Másteres.

3. Asuntos de trámite
4. Ruegos y preguntas.

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Comisión Permanente celebrada
el pasado día 24 de enero de 2022.

 Se aprueba por asentimiento. 

2. Informe y aprobación de plazas de nuevo ingreso para el curso 2022/2023 en
Grado, Doble Grado, Doctorado y Másteres.

La Sra. Decana informa de que hay que enviar al Rectorado la propuesta del número 
de plazas de nuevo ingreso para el curso 2022/2023 y, aunque se pasará por Junta de 
Facultad, hay que aprobarlo ya debido al corto plazo para enviarlo. La propuesta es 
mantener el mismo número que se ofertó el curso pasado, modificado en algún Máter a 
propuesta del propio Departamento. 
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 Por ello, se proponen: 
- Grado  350 plazas 
- Doble Grado  25 plazas 
- Máster en Análisis Sanitarios 35 plazas 
- Máster en Descubrimiento de Fármacos  20 plazas 
- Máster en Farmacia y Tecnología Farmacéutica 25 plazas 
- Máster en Microbiología y Parasitología  35 plazas 
- Máster en Biomateriales  30 plazas 

Se aprueban por asentimiento. 

3. Asuntos de trámite

La Sra. Decana informa para aprobar, si procede, sobre las siguientes plazas de 
Profesorado:   

1.- 1 plaza de Profesor Ayudante Doctor, por la jubilación del Prof. Fco. Bolás, del 
Departamento de Microbiología y Parasitología, área de conocimiento de 
Parasitología; así como el perfil investigador y los miembros propuestos para formar parte 
de la Comisión y nombrar como representantes de Junta de Facultad:   Titular: José A. 
Escario García-Trevijano  Suplente:  Juan González Fernández. 

Titular:  Profa. Profa. Mercedes Martínez Grueiro 
Prof. Juan José García Rodríguez 
Prof. Francisco Ponce Gordo 

Suplentes: Profa. Marta Rodero Martínez 
Profa. Carmen Cuéllar del Hoyo 
Prof. Juan José Nogal Ruiz 

2.- 3 plazas de Profesor Ayudante Doctor de nueva dotación; solicitadas por el 
Departamento de Microbiología y Parasitología, área de conocimiento Microbiología, 
así como el perfil investigador propuesto y los miembros propuestos para formar parte de 
la Comisión y nombrar como representantes de Junta de Facultad a: Titular: Teresa 
Fernández-Acero Bascones . Suplente: Ana Belén Sanz 

Titular: Profa. Concepción Gil García 
Prof. Jesús Plá 
Profa. Gloria Molero Martín-Portugués 

Suplentes: Prof. Víctor Jiménez Cid. 
Profa. María Molina Martín 
Prof. José Manuel Rodríguez 
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3.-  1 plaza de Profesor Contratado Doctor en aplicación del Plan de Actuaciones en 
Profesorado 2020-2023, para el Prof. JUAN DOMINGO SÁNCHEZ CEBRIÁN, del 
Departamento de Química en Ciencias Farmacéuticas; área de conocimiento de 
Química Orgánica, así como de las actividades docentes a desarrollar, el perfil 
investigador y los miembros de la comisión propuestos y nombrar como representantes 
de Junta de Facultad:  Titular:  Juan Francisco González Matilla  Suplente:  Giorgio Giorgi 
Poletti  

Se aprueban todas las propuestas por asentimiento. 

Por otro lado, la Profa. Iglesias Peinado informa de tres propuestas de Cursos de 
Formación Permanente ofertados por D. Carlos de Benito Álvarez con los títulos: Primera 
respuesta ante emergencias sanitarias; Primera respuesta ante urgencias y emergencias de 
etiología traumática y Atención secundaria-Primeros auxilios en urgencias extrahospitalarias. 

Se aprueban por asentimiento. 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, de la cual, como Secretario, doy fe. 

 En Madrid, a 7 de febrero de 2022. 

 VºBº El Secretario Académico 
 La Decana 

Fdo. Irene Iglesias Peinado  Fdo. Jesús Román Zaragoza 




































































































































	20220207 Acta Inicial borrador
	2 PAD. Parasitologia
	3 PADs. Microbiologia
	4 PCD. Q.Organica (Juancho)



